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EDICIÓN BIMESTRAL 

El Instituto Argentino de Seguridad convoca en Abril de 1989, a las principales 
Instituciones relacionadas con la Seguridad y la Salud Ocupacional, las que se 

integran en un Grupo de Trabajo bajo la denominación de “Comisión Permanente 

de Seguridad, Higiene y Medicina del Trabajo de la República Argentina”. 

Este Grupo de Trabajo tiene como objetivo principal, el sesionar como Comisión 
Permanente para el análisis, propuestas y asesoramiento en materia de Higiene, 

Seguridad y Medicina del Trabajo a los Poderes Públicos.  

Desde su integración ha organizado en conjunto, la celebración del “Día de la 
Higiene y Seguridad en el Trabajo de la República Argentina”, cuyo acto incluye 
la entrega de Distinciones y Reconocimientos a Personas, Empresas y Entidades, 
en mérito a la permanente labor desarrollada en bien de la preservación de la 

salud y la vida del hombre en el trabajo.  

COMISIÓN                

PERMANENTE 
DE SEGURIDAD HIGIENE Y           
MEDICINA DEL TRABAJO           
DE LA                                             
REPÚBLICA ARGENTINA 

Dirigido a Personas, Empresas, Organizaciones, Asociados y Relacionados, vinculados con las Entidades 

que integran la Comisión Permanente, las que lo distribuirán vía e-mail según sus registros.  



IRAM 

SISTEMAS DE GESTIÓN DE SALUD Y SEGURIDAD              

LABORAL: avances en la actualización de la norma                   

ISO 45001 

Desde el año pasado la Organización Internacional de Normalización (ISO) está realizando la              

revisión de la norma ISO 45001 Sistemas de gestión de salud y seguridad laboral. Actualmente, 

IRAM tiene publicada la IRAM-ISO 45001 que es la traducción oficial al español de esta norma ISO. 

La revisión se está llevando adelante en el ISO/TC283 Occupationalhealth and safety management, 

del cual IRAM forma parte. 

Sobre la base de la ISO 45001 vigente se están proponiendo modificaciones para aclarar conceptos 

no del todo arraigados en la versión original e introducir algunos nuevos acordes a los cambios que 

ha atravesado el mundo del trabajo en los últimos años. Esto incluye algunos temas como el                   

teletrabajo o nuevas perspectivas vinculadas a la salud y el bienestar.  

Además, el Comité ISO/TC283 también está desarrollando guías relativas al trabajo remoto (ISO 

45008) y a la salud menstrual y menopausia en el lugar de trabajo (ISO 45010).  

Ambas son de gran importancia para su aplicación en el entorno laboral o dentro de un sistema de 

gestión como es el ISO 45001. 

Tanto esta norma como sus documentos relacionados buscan ayudar a las organizaciones a                 

brindar lugares de trabajo seguros y saludables, previniendo las lesiones y afecciones vinculadas a 

las tareas desempeñadas. 

Por más información o sobre cómo participar en este proceso de revisión, comunicarse con                    

Guillermo Zucal (gzucal@iram.org.ar) – Gerencia de Seguridad- Dirección de Normalización de 

IRAM. 

 

CAS 

Fundada el 7 de septiembre de 1966, nuestra asociación tiene como principales objetivos: 

 Fomentar la asociación entre empresarios del sector y representar sus intereses, tanto                        

individuales como colectivos, en defensa y promoción de la industria de elementos de                           

seguridad. 

 Colaborar con los Poderes Públicos y entidades privadas en iniciativas que impulsen el                         

desarrollo y progreso del sector. 

 Promover la concientización sobre normas, procedimientos y técnicas que mejoren la seguridad 

en diversos ámbitos, como la industria, el hogar, el deporte y el tránsito. 

ENTIDADES MIEMBRO 
NOTICIAS E INFORMACIONES  

mailto:gzucal@iram.org.ar


 Contribuir a la difusión de criterios claros sobre las características, propiedades y desempeño 

de los elementos de seguridad, garantizando su eficacia en la protección de las personas. 

Contamos con tres subcomisiones integradas por empresas del mismo rubro, con el objetivo de            

debatir, impulsar acciones y fortalecer el sector. Estas subcomisiones se organizan en: 

Elementos de Protección Personal: Incluye calzado de seguridad, guantes de protección,                     

equipos de protección auditiva, ocular y respiratoria, indumentaria de seguridad, cascos y sistemas 

de protección contra caídas en altura. 

Protección Contra Incendios: Abarca la fabricación y mantenimiento de extintores, agentes                 

extintores, manómetros, autobombas, mangueras, broncería y demás equipos destinados a la                   

protección contra incendios. 

Instalaciones Fijas Contra Incendios: Se enfoca en el diseño, instalación y mantenimiento de 

sistemas de detección, control y extinción de incendios. 

A través de estas subcomisiones, CAS promueve el trabajo conjunto entre empresas para mejorar 

la seguridad y la prevención en diversos ámbitos. 

 

PRESENCIA EN EVENTOS CLAVE 

Cada dos años, nuestra institución junto con la Cámara Argentina de Seguridad Electrónica 

(CASEL) y Messe Frankfurt, organiza la feria INTERSEC,Exposición Internacional de Protección 

PersonalProtección contra Incendios, Seguridad Electrónica e Industrial, encuentro insignia que 

convoca a líderes y profesionales de la seguridad de todo el mundo.  

En 2024 la expo contó con más de 120 expositores, representando a más de 180 marcas, exhibie-

ron las últimas innovaciones y tendencias en seguridad.los participantes tuvieron la oportunidad de 

vincularse con colegas, generar nuevos contactos, capacitarse y explorar las últimas innovaciones 

del sector. 

Además, participamos institucionalmente junto con nuestros sociosen importantes ferias como                   

ARMINERA, AOG (Buenos Aires y Patagonia) y EXPOFERRETERA representando al sector              

seguridad y fortaleciendo nuestra presencia en la industria. 

REVISTA AHORA 

Nuestra revista institucional es un medio de comunicación consolidado hace más de 10 años,                  

especializado en Seguridad e Higiene, Protección Contra Incendios, Prevención de Riegos,                      

Seguridad y Salud Ocupacional, dirigida a profesionales de la industria de toda Argentina y                       

Sudamérica. 

CONTACTO Y REDES SOCIALES 

WhatsApp: 11-4189-2278 

Teléfono: 4382-5446 

Instagram:  https://bit.ly/instagramCAS 

Facebook:   https://bit.ly/facebookCAS 

LinkedIn:     https://bit.ly/LinkedinCAS 

Youtube:     https://bit.ly/YoutubeCAS 

 

https://bit.ly/instagramCAS
https://bit.ly/facebookCAS
https://bit.ly/LinkedinCAS
https://bit.ly/YoutubeCAS


 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SMTBA 

Fundada el 13 de noviembre de 1982, la Sociedad de Medicina del Trabajo de la Provincia de Bue-

nos Aires surgió por inquietud de un grupo de 48 médicos especialistas enfocados en tres objetivos 

principales: 

 Promover y mantener la salud de las personas con relación a su trabajo 

 Formar y capacitar especialistas, docentes, investigadores y líderes 

 Nuclear a los médicos del trabajo de todo el país 

Actualmente desarrolla una prestigiosa actividad científica y docente de excelencia académica a 

través de los 

Departamentos de Docencia e Investigación y Becas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



I.A.S. 

Organizado por el INSTITUTO ARGENTINO DE SEGURIDAD, se llevó a cabo 

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día Martes 22 de Abril del 2025, el 

XXIIº CONGRESO ARGENTINO DE SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL, 

RECURSOS HUMANOS, MEDIO AMBIENTE Y COMUNIDAD, un “Congreso de película”, con el 

Auspicio de Poderes Públicos en el Orden Nacional, Provincial y Municipal, Entidades y Organismos 

relacionados, Comisión Permanente de Seguridad, Higiene y Medicina del Trabajo de la República         

Argentina, Asociación Latinoamericana de Seguridad e Higiene en el Trabajo – ALASEHT, en el           

Centro de Convenciones y Eventos “Palais Rouge”. 

El Congreso Argentino se adhirió a la Conmemoración de la “XXIIº SEMANA ARGENTINA DE LA             

SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO” instituida por Resolución S.R.T. Nº 760/03 e incorporó el 

festejo del “DÍA DE LA HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA”, 

cuya Celebración es convocada por 

la Comisión Permanente de Seguri-

dad, Higiene y Medicina del Trabajo 

de la República Argentina. 

El Programa de Actividades                       

técnicas, que se extendieron de 

8.30 a 18.30 hs, contó con una           

convocatoria de más de                        

520 Delegados y recibió el Auspicio 

y Colaboración de más de                           

35 Empresas Líderes, de carácter 

nacional e internacional.  

Los PANELES TEMÁTICOS, de 

carácter Nacional e Internacional, 

integrados por destacados Profesionales y Especialistas dieron tratamiento a los siguientes temas:  

 “MUJERES AL BORDE DE UN ATAQUE DE NERVIOS” 

 Reinventando la historia. El Rol actual de la Mujer liderando la Prevención y los  Recursos 

Humanos 

 “LA MATRIX” 

 Qué papel ocupará la Tecnología en nuestras  vidas. ¿Todo es posible? El futuro y la innova-

ción en SySO   

 “EL CIELO PUEDE ESPERAR” 

 Nadie debe morir en la víspera. Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en post del cuidado de 

la Salud y la Vida 

 “ATRAPADO SIN SALIDA” 

 Cómo mejorar la Salud Mental de las personas en los ambientes donde el ser humano             

desarrolla sus actividades – Educación y Futuro. 

Posteriormente, se llevó a cabo la Cena de Aniversario celebrando los 85 Años del Instituto Argentino 

de Seguridad, con la participación de autoridades, amigos y colaboradores. 

Invitamos a ingresar a nuestra Página Web https://www.ias.org.ar para conocer los detalles del 

Encuentro y sus Conclusiones y Recomendaciones generales. 

https://www.ias.org.ar/

